
viduales». En la misma, Sen analizó
las implicaciones del mecanismo
tradicional de mercado en términos
de las libertades individuales fo-
mentadas por tal mecanismo y no
tanto en sus efectos sobre el bienes-
tar económico. Una parte de este
análisis supuso la consideración de
un primer estadio donde se pasaba
de las consecuencias de bienestar a
la satisfacción de preferencias; acto
seguido se pasaba de la referida sa-
tisfacción a las libertades como
oportunidades en el espacio de los
bienes, para hacerlo, por último,
del espacio de los bienes a las opor-
tunidades reales de realización, así
como a sus propias capacidades.

Ni que decir tiene que el hecho
de centrarse en los efectos sobre la
libertad posee innegables ramifica-
ciones sobre la ética y la política, ya
que en palabras también del autor
de referencia «la relación entre
mercados y libertades fue conside-
rada por los economistas clásicos
(como John Hicks notó) como un
problema trascendental, y hay bue-
nas razones en contra de ignorar
completamente esa conexión».

Los trabajos de Sen han ido apa-
reciendo en las editoriales y revistas
más prestigiosas del mundo: Eco-
nomica, Journal of Econometrics,
Clarendon Press, Oxford o Har-
vard University Press. De la misma
forma agradeceríamos todos sus
admiradores que la totalidad de ta-
les trabajos terminaran aparecien-
do en español. Esto sería positivo
en todos los sentidos, tan positivo
como consideramos que ha sido la
concesión del Premio Nobel a su
persona. Amartya Sen, como seña-
lamos al principio, no es sólo un
economista, sino también un filóso-

fo y, en cierto sentido un poeta, sal-
vando las distancias en la línea del
mismísimo Tagore. Tanto uno co-
mo otro terminan hablando, con
más o menos tecnicismos, de lo que
al final más debe importar a un ser
humano: de sentimientos, de igual-
dad, de justicia, de bien común, de
algo que dé sentido a nuestra corta
estancia en este mundo.

JUSTO SOTELO NAVALPOTRO

L. M. CAZORLA PRIETO: Las llama-
das Leyes de Acompañamiento
Presupuestario. Sus problemas
de constitucionalidad.

Instituto de Estudios Fiscales. Mar-
cial Pons y Ediciones Jurídicas y
Sociales, S. A., Madrid, 1998.

Constituye una gran satisfacción
comentar un libro, como el del pro-
fesor Cazorla Prieto, sobre los «pro-
blemas de constitucionalidad» de
«las llamadas Leyes de Acompaña-
miento Presupuestario», en el que
fluyen, con la dosis correcta, un
planteamiento sencillo, un acerca-
miento a los problemas pleno de ri-
gor jurídico y unas conclusiones en
las que se aúnan la profundidad y
el sentido práctico y constructivo.

El autor, tras una breve –pero ne-
cesaria– instrospección terminológi-
ca sobre la aparición del concepto
sociolectal o vulgar de ley de acom-
pañamiento presupuestario, analiza
las causas que han propiciado el sur-
gimiento de dichas leyes (que cum-
plen –dice– «una subfución, una ta-
rea complementaria con relación a
las de Presupuestos, que canalizan la
función principal, la presupuesta-
ria»), haciendo expresa referencia a
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la doctrina del Tribunal Constitu-
cional acerca de la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado –tanto
en lo que atañe a su naturaleza jurí-
dica como en lo que afecta a su con-
tenido–, deteniéndose, bajo este últi-
mo aspecto, en una explicación
pormenorizada de la sentencia
76/1992, de 14 de mayo, y poniendo
de relieve, en fin, que «toda esta des-
tilada doctrina jurisprudencial des-
empeñará un papel trascendental
en el surgimiento de las denomina-
das Leyes de Acompañamiento
Presupuestario». También estudia
en este capítulo segundo los ejem-
plos alemán e italiano (la Jahressteu-
rergesetz del ordenamiento jurídico
alemán, y la legge finanziaria del
Derecho italiano), aunque observa
que el sistema italiano no puede ser
invocado como ejemplo en favor de
que una ley paralela a la anual de
Presupuestos Generales alcance un
objetivo ilimitado y esté en condicio-
nes jurídicas de abordar cualquier
materia. Por otra parte, destaca que
fue la Ley de Medidas, datada en
1994 (la 42, de 30 de diciembre), la
primera –no así la de 29 de diciem-
bre de 1993– que en su Memoria se
refirió a la jurisprudencia del
Tribunal Constitucional como des-
encadenante de la aparición de este
tipo de leyes. Cierto es, en efecto,
que la argumentación explicativa
únicamente afectaba de modo direc-
to a las normas fiscales, pero puede
ser predicada también de todo el
contenido de la Ley 42/1994, segun-
da de las llamadas Leyes de Acom-
pañamiento Presupuestario.

Se analizan en el capítulo terce-
ro las características de estas leyes
desde un triple punto de vista: na-

turaleza jurídica, contenido y fun-
ción legislativa.

En cuanto al primero, el autor
considera que las Leyes de Acom-
pañamiento son de las Cortes Gene-
rales, con entidad propia e inde-
pendiente, ordinarias, formalmen-
te al margen de las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado,
y desarrollan una función especial
en el sentido de que tienen un
«cometido propio y distinto al que
despliegan otras leyes» y no se en-
cuentran reconocidas en normas
especiales, «aunque sí en constitu-
cionales de carácter general y en
otras de rango inferior».

El ámbito material, en principio,
sólo parece quedar constreñido por
los límites generales de la función
legislativa de las Cortes, dado que
estamos ante un mecanismo jurídi-
co en favor de la acción política del
Gobierno, dicho en el sentido más
amplio posible del concepto y, por
tanto, susceptible de un contenido
sustancial prácticamente ilimitado.
El autor repasa, sintética y ordena-
damente, las modificaciones opera-
das por las distintas leyes de acom-
pañamiento y concluye afirmando
que «la característica principal que
rezuma de modo sobresaliente de
todo el amasijo normativo descrito
es el carácter aparentemente uni-
versal e ilimitado de (su) conteni-
do». También entiende que éste es
heterogéneo, expansivo y de defi-
ciente técnica legislativa.

Por último, el tema del ejercicio
de la función legislativa lo trata el
autor partiendo  de un análisis su-
cinto de los aspectos más destaca-
dos de la tramitación parlamentaria
de las Leyes de Presupuestos
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Generales del Estado y de sus corres-
pondientes de acompañamiento.
Considera que, en sede de tramita-
ción parlamentaria, la premura
desmedida es característica cons-
tante, y expresa, sin ambages, que
las Leyes de Acompañamiento
Presupuestario han alumbrado en
España una clara manifestación del
«reducionismo parlamentario», el
cual trae consigo el achicamiento de
la función legislativa de las Cortes
en favor del apoderamiento por
medios indirectos del Gobierno.

El capítulo siguiente –el cuarto–
se consagra a estudiar si las Cortes
Generales, con motivo de la apro-
bación de las Leyes de Acompaña-
miento Presupuestario, ejercen su
libertad de configuración normati-
va dentro de las fronteras constitu-
cionales o, por contra, vulneran con
ello algún límite constitucional.

Principia el autor manifestando
que mediante el mecanismo de las
leyes de medidas no solamente se
ha satisfecho la doctrina del
Tribunal Constitucional, «sino que
se ha ido mucho más lejos que allí
donde el entendimiento más am-
plio y extensivo del ámbito material
de la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado habría podido imagi-
nar». A continuación introduce el
tema con el planteamiento hecho
en la doctrina, en el ámbito parla-
mentario, y en organismos extra-
parlamentarios. En los primeros
–dice– la advertencia ha sido pron-
ta e intensa, e irá a más. En el cam-
po de los organismos extraparla-
mentarios, la reacción es de menor
intensidad, dado que, entre otras
razones, la dificultad para pronun-
ciarse es mayor.

Menciones especiales requieren
los estudios completísimos que el
autor dedica a los problemas de
constitucionalidad de las Leyes de
Acompañamiento Presupuestario
desde los puntos de vista del princi-
pio de seguridad jurídica y del ejer-
cicio de la función legislativa, y a la
posible aplicación a éstas de la doc-
trina del fraude a la jurisprudencia
del Tribunal Constitucional con re-
lación a la Ley de Presupuestos
Generales del Estado. Las conclu-
siones son muy duras: incurren en
fraude a la ley constitucional en los
términos interpretados por el Tri-
bunal Constitucional y con respecto
a las materias que no podrían ha-
berse incluido en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado; la in-
clusión de normas jurídicas que no
constituyan complemento necesario
de lo contenido en los Presu-
puestos Generales del Estado, esta-
blece una vulneración del principio
de seguridad jurídica y tiñe a la
norma en cuestión de decidida ins-
titucionalidad; y, por fin, sin llegar al
reproche de inconstitucionalidad,
casi tocan tan censurable extremo
por la situación en la que ponen el
desarrollo de la función legislativa
del Congreso y del Senado.

El capítulo quinto –de singular
importancia y acusada novedad– es
el de las soluciones. El autor trata de
la necesidad económico-financiera y
jurídica de las llamadas Leyes de
Acompañamiento Presupuestario en
el Estado contemporáneo, y formula
una serie de propuestas de reforma
de su configuración actual. En parti-
cular, cita y estudia las siguientes:
proyectos de ley distintos, agrupa-
ción de las materias abordadas en las
Leyes de Presupuestos Generales
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del Estado y en las correspondientes
de Acompañamiento, sustanciación
del procedimiento parlamentario a
través de trámites distintos y separa-
dos, establecimiento de un calenda-
rio parlamentario propio, delimita-
ción clara y precisa del objeto y
contenido del llamado proyecto de
Ley de Acompañamiento Presu-
puestario, y proliferación de la técni-
ca de textos refundidos.

El último capítulo es un resu-
men final y sucinto. El autor insiste
en sus denuncias sobre los proble-
mas que aquejan a las Leyes de
Acompañamiento Presupuestario,
considera a éstas como instrumento
rápido y ágil en favor de las necesi-
dades de actuación del Estado con-
temporáneo, y reitera sus propues-
tas para «conciliar los intereses en
pro de la legislación motorizada
que anidan en el Estado contempo-
ráneo con las experiencias ineludi-
bles del Derecho del Estado actual».

Se trata, pues, de una obra esen-
cial para conocer con amplitud
cuanto se refiere a las Leyes de
Acompañamiento Presupuestario,
que no reduce sus pretensiones a la
crítica de una situación, sino que
aporta soluciones jurídicamente
posibles y prácticamente viables.

JOSÉ A. PAJARES GIMÉNEZ

MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ LAGO
Ley de Presupuestos y Constitu-
ción. Sobre las singularidades de
la reserva de ley en materia pre-
supuestaria.

Editorial Trotta, Madrid, 1998. 

Miguel Ángel Martínez Lago,
profesor titular y Secretario del

Departamento de Derecho Finan-
ciero y Tributario de la Universidad
Complutense de Madrid, publica
en este libro, Ley de Presupuestos y
Constitución. Sobre las singularidades
de la reserva de Ley en materia presu-
puestaria, un completo trabajo de in-
vestigación sobre la institución pre-
supuestaria desde la perspectiva de
su propia experiencia y de la suma
de aportaciones que, sobre la base
de lo dispuesto en el artículo 134 de
nuestra Constitución, han elabora-
do la doctrina científica y el Tribu-
nal Constitucional.

Comienza su primer capítulo, a
modo de introducción, señalando
los temas sobre los que trata la obra,
que propiamente son todos los que
sugiere el artículo 134 de la
Constitución de 1978. Pero tam-
bién indica expresamente aquellos
otros cuyo estudio no incluye por
considerarlos merecedores de un
trabajo específico. Entre éstos, en lo
que a nosotros nos afecta, figura el
control del gasto público y, en par-
ticular, el Tribunal de Cuentas. No
obstante, el autor manifiesta la ne-
cesidad urgente de redefinir las
funciones del Tribunal, añadiendo
que ha sido, junto al Consejo
General del Poder Judicial, «... el
organismo más insatisfactorio en to-
dos estos años de práctica política
postconstitucional». Ambas afirma-
ciones no aparecen soportadas por
justificación alguna, a pesar de que
su gravedad bien la merece, sobre
todo en momentos como los actua-
les, en los que soplan vientos de re-
formas, y es entonces cuando se ha-
ce más preciso escuchar las voces
que las reclaman para poder tradu-
cirlas en modificaciones concretas
que redunden en un desempeño
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